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Sería del caso entrar a estudiar la procedencia de la admisión del recurso de 

apelación promovido  en contra de la sentencia de 6 de febrero de 2020, si no 

fuera porque de la revisión del expediente, se observa que con antelación este 

proceso ya había sido conocido el juzgado Treinta y seis Civil del Circuito de 

Bogotá D.C. 

 

Por tanto,  teniendo en cuenta que  el Acuerdo 1472 de 2002, que reglamenta 

el reparto de los procesos civiles, en el numeral 5º de su artículo 7º, prevé 

que cuando un asunto haya sido repartido por primera vez en segunda 

instancia, en todas las ocasiones que se interpongan recursos que deban ser 

resueltos por el superior funcional, el proceso será asignado a quién se le 

repartió inicialmente. 

 

Agrega dicha disposición que la oficina de reparto correspondiente, tendrá a 

su cargo en envío del expediente al funcionario competente. 

 

En consecuencia, se ordenara la remisión del presente asunto a la Oficina de 

Reparto Judicial para que sea remitido al mencionado Despacho  para efectos 

de atender lo de su competencia respecto del citado recurso de apelación. 

 

Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR el presente asunto al Grupo Reparto Centro de Servicios 

Civil-Laboral-familia de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Bogotá  D.C., para que por su conducto sea enviado al JUZGADO 

TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., a fin de que asuma el 
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conocimiento del recurso de apelación proferido en contra de la sentencia de 

6 de febrero de 2020 proferida por el JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C., de conformidad con lo previsto en el artículo 7º numeral 5º. 

del Acuerdo 1472 de 2002. 

 

SEGUNDO: DEJAR las anotaciones de rigor en el Sistema de registro de 

Actuaciones de la Rama Judicial Sistema Siglo XXI. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

AR 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 
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Mediante comunicación 1-32-244-440-207 de 21 de enero de 2021 la DIAN informa 
que la sociedad BORRERO OCHOA Y ASOCIADOS LTDA tiene obligaciones pendientes 
de pago; asimismo, solicitó se le informe el estado del proceso y si se han allegado 
títulos de depósito judicial.  
 

En consecuencia, se ordenará oficiar a esa entidad, informando que se tendrá en 
cuenta la deuda fiscal mencionada. 
 
Sin embargo, debe indicarse a la DIAN que la sociedad BORRERO OCHOA Y 
ASOCIADOS LTDA, actúa en el proceso como demandante y teniendo en cuenta la 
etapa procesal en que se encuentra este asunto no resulta viable aún poner a 
disposición dineros que estén a su favor. Así mismo se le requerirá para que la 
complemente aportando copia de la Resolución de embargo de los bienes o dineros 
dentro del curso del eventual proceso de jurisdicción coactiva que pudiere adelantar 
esa entidad.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER en cuenta la deuda fiscal a favor de la Nación y a cargo de la 
demandante BORRERO OCHOA Y ASOCIADOS LTDA. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN que 
la sociedad BORRERO OCHOA Y ASOCIADOS LTDA, actúa en el proceso como 
demandante y teniendo en cuenta la etapa procesal en que se encuentra este asunto 
no resulta viable aún poner a disposición dineros que estén a su favor. OFICIAR 
 

TERCERO: REQUERIR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 
para que complemente la solicitud contenida en comunicación 1-32-244-440-207 de 
21 de enero de 2021 aportando copia de la Resolución de embargo de los bienes o 
dineros del eventual proceso de jurisdicción coactiva que pudiere adelantar esa 
entidad. OFICIAR 
 

NOTIFÍQUESE, 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

M.T.             -3- 
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Teniendo en cuenta que se remitió a través del correo electrónico 

gulloa@bermudezulloa.com los documentos con los que se pretende acreditar 

la notificación del mandamiento de pago a la parte, el juzgado no lo tendrá en 

cuenta, puesto que no se dio cumplimiento a las previsiones consagradas el 

inciso segundo del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es realizar sus 

actuaciones desde el correo electrónico inscrito en el mencionado registro, 

norma que debe interpretarse en concordancia con las previsiones del artículo 

5 del citado Decreto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta  los documentos con los que se pretende, 

remitidas desde el correo electrónico gulloa@bermudezulloa.com, conforme a 

las razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 

M.T. 
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Teniendo en cuenta que se remitió a través del correo electrónico 

gulloa@bermudezulloa.com la solicitud de medidas cautelares y la petición 

para que se insista a la Superintendencia de Notariado y Registro sobre el 

resultado de la práctica  de las cautelas, canal digital diferente al registrado 

por el abogado GERMAN ANDRES ULLOA CORTES en el Registro Nacional de 

Abogados, el juzgado no lo tendrá en cuenta, puesto que no se dio 

cumplimiento a las previsiones consagradas el inciso segundo del artículo 3° 

del Decreto 806 de 2020, esto es realizar sus actuaciones desde el correo 

electrónico inscrito en el mencionado registro, norma que debe interpretarse 

en concordancia con las previsiones del artículo 5 del citado Decreto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la solicitud de medidas cautelares, así como 

tampoco la de oficiar a la Superintendencia de Notariado y Registro, remitidas 

desde el correo electrónico gulloa@bermudezulloa.com, conforme a las 

razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 

MT 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 
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En atención al escrito de renuncia presentado por la abogada ISABEL PATRICIA 

BOTELLO PRIETO apoderada de la demandada SOCIEDAD CONSTRUCCIONES 

103 S.A.S. con fundamento en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato que le fuera conferido a la 

abogada ISABEL PATRICIA BOTELLO PRIETO apoderada de la demandada 

SOCIEDAD CONSTRUCCIONES 103 S.A.S.. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 
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El abogado LUIS GABRIEL MELO ERAZO apoderado judicial del demandante 

TORRES DE AMEL P.H. en atención al requerimiento realizado el 25 de enero 

de 2021, manifestó que reconoce y acoge la transacción allegada por la parte 

demandada CONSTRUCCIONES 103 S.A.S. y solicita terminer el presente 

proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCION efectuada por las partes en 

relación con los hechos y pretensiones del trámite de la referencia.  

 

SEGUNDO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por 

TRANSACCION, en virtud de lo acordado por las partes y que consta en el 

contrato de transacción suscrito entre las partes del proceso.  

 

TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto y pónganse a disposición los bienes y/o remanentes 

de existir solicitudes. OFICIAR de conformidad a la autoridad requirente. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por así solicitarlo las partes. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 

M.T.  
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La abogada RUTH MARCELA CORREA FORERO, apoderada judicial de la parte 

demandada LACTEOS LA ARBOLEDA S.A.S., el 9 de febrero de 2021, esto es, 

dentro de la oportunidad legal interpuso recurso de apelación, en contra la 

sentencia de 3 de febrero del mismo año, que declaró la prosperidad de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Así las cosas y por encontrarlo procedente de conformidad con lo previsto en 

el artículo 321 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto suspensivo, para 

ante HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. – SALA CIVIL, propuesto por La abogada RUTH MARCELA CORREA 

FORERO, apoderada judicial de la parte demandada LACTEOS LA ARBOLEDA 

S.A.S.,  contra la sentencia de 3 de febrero de 2021 

 

SEGUNDO: REMITIR por Secretaría el expediente a esa Honorable 

Corporación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 

 
 

 

 

AR 
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La abogada CLAUDIA DANGOND GIBSONE, apoderada judicial de la sociedad 

KOBA COLOMBIA, en memorial presentado a este Despacho Judicial, informó 

el canal digital elegido para los fines del proceso conforme al artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020 el correo electrónico cdangond@col-law.com 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme la norma citada, desde el canal 

digital elegido por los sujetos procesales, se deberán originar todas las 

actuaciones, por tanto teniendo en cuenta que el escrito de apelación suscrito 

por la abogada DANGOND GIBSONE interpuesto en contra de la sentencia de 

3 de febrero de 2021, fue remitido por un tercero ajeno al proceso y desde un 

correó electrónico que no corresponde al de la abogada mencionada, pues 

como se evidencia lo envió el señor Dagoberto Antonio Fresen Madero desde 

el correo electrónico jfresen@col-law.com, no será tenido en cuenta por el 

Despacho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA el escrito de apelación suscrito por la 

abogada CLAUDIA DANGOND GIBSONE interpuesto en contra de la sentencia 

de 3 de febrero de 2021, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 

 

 

 

 
 

 

 

AR 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 
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Previo a continuar con la etapa procesal respectiva y en atención al certificado 

de tradición visible a folio 128, donde se observa que en la anotación 3 del 

folio de matrícula No. 50C-1318813 quedó inscrita la demanda de forma 

incorrecta, toda vez que se incluyó como número de identificación del señor 

SAMUEL DE JESÚS ARCILA VÉLEZ (Q.E.P.D.) la cédula No. 17.101.175, siendo 

lo correcto No. 19.101.175, por lo que el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona 

Centro, para que corrija en la anotación número 3 del certificado de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1318813, el número de identificación del señor SAMUEL 

DE JESÚS ARCILA VÉLEZ (Q.E.P.D.) siendo el correcto la cédula de ciudadanía 

No. 19.101.175  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

M.T. 
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PROCESO NO: 1100131030382019-00163-00 
DEMANDANTE: PETROLEUM CONCRETE S.A.S. 
DEMANDADO: OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC 

 
      DECLARATIVO - PRIMERA INSTANCIA 

 
 

 

Agotado el trámite correspondiente del proceso declarativo, se decide mediante 

esta providencia la demanda promovida por la sociedad PETROLEUM CONCRETE 

S.A.S. contra OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC. 

 

La parte demandante solicitó en su escrito de demanda de manera sucinta, que se 

declare que las partes celebraron contrato CA-3644-014 con el objeto de prestar 

servicio de diseño y construcciones del área social y cocina del campamento principal 

PF1, en Caño Limón en el departamento de Arauca; que la demandada por razón de 

su incumplimiento está obligada a indemnizar los daños y perjuicios materiales y 

morales causados a PETROLEUM CONCRETE; que se declare que la demandada es 

responsable por los mayores costos en que incurrió el contratista en su ejecución y 

por la mayor permanencia en obra que originó el incumplimiento del contrato, por 

el cambio repetido ordenado por OCCIDENTAL de las condiciones contractuales; que 

la demandada incumplió el contrato, al decidir unilateralmente contratar con 

terceras personas la ejecución de la obra contratada con PETROLEUM CONCRETE y 

por tanto se le debe pagar como perjuicios el AIU de la obra contratada, el cual fue 

calculado en 24%, el cual debe liquidarse sobre el valor cancelado a los terceros. 

 

Estimó los perjuicios materiales en suma de $2.194.766.897.oo y como perjuicios 

morales la cantidad de 1000 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de la parte actora manifestó en su escrito de demanda, que la 

sociedad demandada envió invitación para presentar propuestas para contratar los 

servicios de Diseño y Construcción del Área Social y Cocina del Campamento 
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Principal de Pf-1 en Caño Limón – Arauca, por lo que PETROLEUM CONCRETE 

presentó oferta contractual previa visita de la obra donde planteó la reconstrucción 

del casino, en los términos expuestos por la demandada. 

 

Que la propuesta se recibió por el ingeniero HENRY PEREIRA el 11 de agosto de 

2014 en representación de la sociedad demandada. 

 

Manifestó que durante la fase precontractual se estableció como tiempo de 

ejecución de 3 meses y medio calculando que el tiempo de montaje sería de 15 

metros2 por día, de los 1590 metros2 del diseño estructural presentado por la 

demandada, el cual se basó en muros portantes.  

 

Expuso que se estimó como valor de metro cuadrado, la suma de $2.981.875.oo y 

la mano de obra en campo según los Análisis de Precios Unitarios (APU), 

presentados y aceptados para el montaje de la estructura fue de $290.000.000.oo, 

por lo que se estimó el valor del contrato de obra en $4.741.181.617.oo. 

 

Adujo que el 1 de octubre de 2014 se suscribió entre los extremos de la litis el 

contrato objeto de demanda, para el diseño y construcción del área social y cocina 

del campamento principal de PF1 en Caño Limón – Arauca. 

 

Expresó que el 6 y 7 de noviembre de 2014 se suscribieron actas de reunión, donde 

se estableció que el área propuesta debería de ser de 1725 m2 por cuanto aún no 

se había definido el diseño estructural, el cual cambió en 100%, se incrementó el 

área de obra y fue necesario elaborar un nuevo diseño de acuerdo con lo solicitado 

por la parte contratante. Que por el ajuste solicitado, se incrementó en 135 m2 la 

cantidad de material a utilizar. 

 

Que la demandada permitió en la ejecución del contrato la subcontratación y por 

exigencia de esta se subcontrató con EMINDUMAR para el suministro de la mano 

de obra. 

 

Indicó que por el cambio total de la edificación y nuevo diseño, fue necesario 

prolongar el contrato en 3 ocasiones con un tiempo de ejecución de 8.33 meses, el 
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cual en la propuesta se había fijado por la demandante en 3.5 meses, pero que 

finalmente el 10 de junio de 2015, entregó la obra. 

 

Que el 9 de abril de 2015, le solicitó a la demandada la renegociación del contrato 

por cuanto la realidad de la obra no reflejaba lo que se había ofertado y contratado, 

lo cual sólo fue respondido el 8 de julio del mismo año, cuando ya se había 

entregado e inaugurado la obra. Allí se indicó que no encontraba viable renegociar 

el contrato, ni reconocer el mayor costo por el cambio de diseño, ni por la mayor 

cantidad de obra ejecutada, ni por el mayor tiempo de permanencia en la obra. 

 

Afirmó que OCCIDENTAL DE COLOMBIA al determinar en la ejecución del contrato, 

que el diseño de la obra sería diferente y mayor al previsto, rompió unilateralmente 

el equilibrio contractual.  

 

TRAMITE PROCESAL 

 

Presentada la demanda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, la 

admitió y le dio trámite.  

 

No obstante fue rechazada en la audiencia inicial por falta de jurisdicción, por lo 

que luego de recibida se propuso conflicto negativo de jurisdicciones, asignándose 

a este Despacho. 

 

OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC contestó la demanda, oponiéndose a las 

pretensiones y proponiendo como excepciones, las que denominó: “Venire Contra 

Factum Propium Non Valet. No es posible para la parte demandante ir en contra de su 

propia voluntad, pactada a través del Contrato y de sus otrosíes.”; “Oxycol dio 

Cumplimiento Integral al Contrato. Oxycol pagó todas y cada una de las facturas que PC 

le presentó por la prestación de los servicios del Contrato.”; “Oxycol dio Cumplimiento 

Integral al Contrato. Imposibilidad jurídica y física de incumplir el Contrato de acuerdo 

a la teoría de la demanda.”; “Los valores reclamados por PC corresponde a un Cobro de lo 

no debido.”; “PC fue el causante de las situaciones adversas que habría podido tener en la 
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ejecución del Contrato. Incumplimiento de PC.” y la que denominó “Excepción 

genérica.” 

 

El 20 de octubre de 2020, se efectúo la audiencia inicial donde se efectuaron los 

interrogatorios a las partes y se decretaron pruebas. 

 

El 2 de diciembre de 2020 se fijó fecha para audiencia de instrucción y juzgamiento 

oportunidad en la que se empezó la práctica de las pruebas decretadas, pero dada 

la extensión en el interrogatorio de los testimonios ordenados, se continuó los días 

27 y 28 de enero de 2021. 

 

Igualmente teniendo en cuenta que en esas fechas no se pudo agotar la totalidad 

de las pruebas, se finalizó el 17 de febrero del cursante, y además se corrió traslado 

para alegar.  

 

En esta última audiencia, en aplicación del numeral 5 del artículo 373 del Código 

General del Proceso, se emitió el sentido del fallo, por lo que en uso de tal 

prerrogativa, se profiriere dentro del término legal, sentencia por escrito. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cabe señalar que no encuentra el Despacho nulidad que invalide lo actuado, la 

demanda está presentada con todas las formalidades que exige la ley así como las 

partes se encuentran debidamente representadas para actuar. 

 

El problema jurídico que se estableció desde la audiencia inicial, consistió en 

determinar, si la sociedad demandada OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC incumplió 

el contrato CA-3644-014 celebrado con la sociedad PETROLEUM CONCRETE S.A.S. 

y en caso de haberse acreditado el incumplimiento, si resulta procedente el 

reconocimiento de los perjuicios reclamados por la parte demandante. 

 

La responsabilidad civil contractual, exige para su configuración de los siguientes 

elementos: 
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a) La existencia de un vínculo contractual;  

b) El incumplimiento del contrato o su cumplimiento defectuoso por parte del 

demandado; 

c) Que el incumplimiento de la obligación acarree un daño o perjuicio al 

demandante y 

d) La relación de causalidad entre el daño y la culpa contractual del 

demandado. 

 

En el caso que nos ocupa, le corresponde a la parte actora, el deber de demostrar 

que la parte demandada, incumplió las obligaciones consignadas en el contrato 

objeto de demanda y el perjuicio causado. A la par, debe probar la adecuada relación 

de causalidad entre la culpa y el daño aducido, a fin de que haya viabilidad para la 

prosperidad de las pretensiones invocadas. 

 

Por otro lado, el demandado tiene la posibilidad de exonerarse de responsabilidad 

si acredita su cumplimiento; o que el hecho dañoso se produjo con ocasión de una 

fuerza mayor; por caso fortuito; el hecho de un tercero o por culpa exclusiva de la 

víctima. 

 

Respecto a la existencia del vínculo contractual, este se probó con el documento 

denominado Contrato No. CA-3655 Servicio de Diseño y Construcción del área 

social y cocina del Campamento Principal de PF-1 en Caño Limón, Departamento 

de Arauca, donde OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC funge como contratante y 

PETROLEUM CONCRETE S.A.S. como contratista. 

 

El objeto del contrato se determinó, en la referida documental como “Servicios de 

Diseño y Construcción del área social y cocina del Campamento Principal de PF-1, en 

Caño Limón”. 

 

Lo anterior, se ratificó en el documento denominado “ANEXO “A” – 

OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA”, en el acápite de 

“OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA”, se determinó que el 

contratista se obligó en favor de OXY a prestar los servicios de diseño y 

construcción. 
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Por lo anterior, mal se puede señalar por la parte demandante, que la sociedad 

demandada debía acoger el diseño propuesto en la fase precontractual por 

PETROLEUM CONCRETE, pues de acuerdo al contrato objeto de demanda, no se 

convino sólo la ejecución de la obra sino también su diseño, en el cual  obviamente 

debían tenerse en cuenta todos los mandatos y requerimientos dados por el 

contratante. 

 

Como término de duración, se estipularon 4 meses contados desde la fecha de la 

firma, así como su inicio de actividades. Se dejó expresa constancia que el contrato 

se firmaba el 1º de octubre de 2014. 

 

Sobre el valor del contrato, en el numeral 3.1 del Anexo B, se señaló que “El valor 

de este CONTRATO U ORDEN es indeterminado cuando se trate del resultado de 

multiplicar los precios convenidos por las cantidades de Servicio o Trabajo efectivamente 

prestados por el CONTRATISTA y recibidas por OXY a su entera satisfacción. Los 

precios y tarifas por los Servicios o Trabajo objeto de este CONTRATO U ORDEN son 

los descritos en el respectivo anexo de tarifas.”. 

 

Conforme a lo anterior y lo manifestado en los hechos de la demanda, en los 

interrogatorios y testimonios recaudados, la forma de pago del contrato se fijó a 

precios unitarios. 

 

Para la remuneración de este tipo de contratos, las partes determinan los precios 

de cada uno de los ítems que componen la obra, independientemente de la cantidad 

o volumen que se vaya a ejecutar. 

 

El precio total del contrato, es el que resulta de multiplicar las cantidades de obra 

efectivamente ejecutadas, por el precio de cada ítem fijado por las partes, con sus 

respectivos reajustes, en caso de haberse así previsto por las partes. 

 

Entonces, como característica para la remuneración de este tipo de contrato, es 

claro que este tiene un valor indeterminado y el cálculo de los precios se hace por 

las cantidades estimadas a ejecutar.    
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Como conclusión parcial, ha de señalarse entonces, en primer lugar, que la 

propuesta elaborada por PETROLEUM CONCRETE no es vinculante, pues esta se 

extinguió con la firma del contrato suscrito por las partes, en donde se estipularon 

las condiciones del contrato para el diseño y ejecución de la obra, su duración y 

forma de pago, y en segundo lugar, dado que se trata de un contrato cuya 

remuneración se pactó por precios unitarios, es decir sin un valor determinado, le 

correspondía a la parte demandante efectuar el cobro de las cantidades de obra 

efectivamente ejecutadas y a la demandada la obligación de pagarlas. 

 

En el contrato objeto de estudio, por acta del 6 de noviembre de 2014 suscrita por 

las partes, se pactó finalmente que serían 1725 m2 a realizar y sobre tal cantidad 

se debía elaborar el diseño contratado. 

 

Es contradictorio que se diga por parte de la sociedad demandante que ya se tenía 

un diseño previamente realizado y aceptado por la contratante, cuando en la 

propuesta se fijó como plazo para diseño e ingeniería un término de 20 días. 

 

Por lo anterior, la queja de la parte demandante en cuanto a que se incrementó el 

área del contrato de obra con el que se había presentado en la propuesta, siendo 

necesario elaborar un nuevo diseño estructural, no tiene cabida, pues es claro que 

el objeto del contrato incluía la elaboración de este diseño, de modo que si 

PETROLEUM CONCRETE contaba con uno previo, este no era vinculante, pues se 

repite, el objeto del contrato incluía la elaboración de este con los requerimientos 

que necesitaba la parte contratante. 

 

Así las cosas, como la forma de pago se fijó en precios unitarios, en nada influye 

que se haya aumentado la cantidad de metros cuadrados por construir que fueron 

objeto de propuesta, con los determinados al momento de fijar el diseño 

estructural, pues el contratante se obligó a remunerar la mayor cantidad de obra 

efectivamente ejecutada. 

 

Es importante tener en cuenta, que en el contrato objeto de demanda, se estipuló 

en el numeral 3.3, que el contratista PETROLEUM CONCRETE, asumiría 
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exclusivamente el riesgo en la variación de las condiciones de precios del mercado 

y se comprometió a no variar las tarifas pactadas en el contrato. 

 

En el numeral 3.4, se fijó que “Las partes dejan expresa constancia de que la(s) tarifa(s) 

convenida(s) será(n) la única retribución que le corresponderá al CONTRATISTA por los 

Servicios prestados a OXY en cumplimiento del presente CONTRATO U ORDEN y se 

mantendrá fija e invariable mientras dure la vigencia del mismo.”, se estipuló además 

que “En consecuencia, el CONTRATISTA expresamente renuncia a cualquier derecho 

sobre reajustes, compensaciones o indemnizaciones y reclamos que se produzcan durante 

el desarrollo del CONTRATO por este concepto.” (subraya fuera de texto) 

 

También es significante resaltar que en el numeral 3.6 se determinó que a menos 

que en la orden o contrato se indique lo contrario, “los precios de los Bienes se 

entenderán fijos y no sujetos a revisión o modificación por variación en el índice de precios, 

aumento de costos de materiales, fluctuaciones en las monedas, revaluación o devaluación, 

incremento en costos de materias primas o mano de obra, o por cualquier otra causa.”.  

 

Para el pago se pactó también, que el contratista deberá remitir las facturas a la 

dirección establecida, y que se pagaran las que estén debidamente aprobadas en 

los 30 días calendarios siguientes a la fecha de recibo. 

 

En el numeral 4.16 se advirtió que “Si el CONTRATISTA incurrió en Servicios 

Adicionales, deberá presentar mensualmente a OXY, en la moneda de pago que se haya 

pactado en este CONTRATO U ORDEN y dentro de los diez (10) primeros días del mes 

calendario siguiente a aquel en que se ejecutaron los mismos, una factura original de venta 

que tendrá como anexos la relación de Servicios Adicionales del mes a facturar, detallando 

monto, valor acumulado de los Servicios Adicionales facturados…, así como el(los) 

Formato(s) de Aprobación de Servicios Adicionales debidamente aprobado(s) por 

OXY…”. 

 

Por lo anterior, si se generaron mayores cantidades de obra, era obligación del 

demandante efectuar su cobro en la forma convenida. 
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En el “ANEXO “A”, en el acápite de “CRITERIOS DE REAJUSTE DE LAS 

TARIFAS” se determinó de manera expresa que “Las tarifas de este CONTRATO 

no se reajustarán por ningún motivo durante el primer año de vigencia del mismo, excepto 

por el impacto que la Convención Colectiva de OXY pueda llegar a tener las tarifas del 

CONTRATO. Este reajuste se hará únicamente sobre el componente de mano de obra 

convencional de las tarifas del CONTRATO. Los demás elementos de las tarifas se 

mantendrán inmodificables. El porcentaje de administración, imprevistos y utilidad 

(A.I.U.) se mantendrá inmodificable como porcentaje de costos.” (Subrayado fuera del 

texto) 

 

Pese a todo lo anterior, que fue estipulado de manera expresa por los contratantes, 

la parte demandante se queja que por el cambio de la edificación y los nuevos 

diseños, lo que ya quedó revaluado por lo explicado anteriormente, sin embargo, 

que esto hizo necesario prolongar el contrato en 3 ocasiones generando un tiempo 

de ejecución en 8.33 meses de los 3.5 que se habían planeado, generando una 

mayor permanencia en obra lo que desembocó en que se aumentaran los  costos 

de administración y se acrecentaran los precios unitarios por el cambio de diseño 

que pidió OXY. 

 

Sin embargo, de las documentales aportadas al proceso y las testimoniales 

recibidas se tiene que: 

 

En correo electrónico enviado por CARLOS CHAPARRO al ingeniero HENRY 

FRANCISCO PEREIRA del 27 de octubre de 2014, se lee que quien efectúo la 

propuesta de suprimir los muros estructurales por columnas, fue PETROLEUM 

CONCRETE y que por tanto debía allegarle a OXY los planos de planta y fachadas 

con los muros a eliminar, columnas y nuevos ventanales.  

 

Lo anterior además fue corroborado en el testimonio recibido al Supervisor de Obra 

en Campo JOSÉ LUIS GARCÍA CHACÓN quien expresó que el cambio fue antes de 

la ejecución de la obra, es decir, en la etapa de diseño. 
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El pantallazo de este correo fue aportado por la parte demandante, así como los 

demás que se citaran, los cuales no fueron tachados ni redargüidos de falsos por 

los intervinientes. 

 

En correo electrónico del 4 de noviembre del ingeniero HENRY FRANCISCO 

PEREIRA, a ROBERTO PRADA, representante legal de PETROLEUM CONCRETE, se 

dejó por sentado, que la sociedad demandante a esa fecha no había entregado aún 

los diseños arquitectónicos y que si bien se remitió un borrador del diseño 

estructural, no se entregaron las memorias del cálculo, lo cual necesitaban para la 

definición del espesor de la placa y del sistema estructural por lo que se pidió mayor 

compromiso a la sociedad demandante para que entregara los respectivos planos 

y diseño estructural para las reuniones planeadas para los días 6 y 7 de noviembre 

de 2014. 

 

Es de resaltar que la sociedad demandante se había comprometido en su propuesta 

a efectuar los diseños e ingeniería en un término de 20 días, plazo que por tanto 

ya estaba más que superado. 

 

En el acta de reunión del 7 de noviembre de 2014, se hizo revisión del diseño 

estructural y en esta se señaló como “PENDIENTES” entre otros “1. Costo de la 

propuesta actual 1,725m2 de acuerdo al sistema estructural propuesto. Responsable: 

Petroleum concrete. 11 de Noviembre de 2014.”. Además que el responsable del diseño 

arquitectónico y estructural general y despiece estructural de los prefabricados 

sería la sociedad demandante, documento firmado por el ingeniero HENRY 

FRANCISCO PEREIRA y por el señor ROBERTO PRADA gerente de PETROLEUM 

CONCRETE. 

 

El 12 de diciembre de 2014 se levantó el documento denominado “ACTA 1 

PARCIAL DE OBRA” donde los representantes de las partes, HENRY FRANCISCO 

PEREIRA por parte de OXY y ALVARO GUTIÉRREZ por PETROLEUM CONCRETE quien 

en el testimonio recibido expuso que fue ingeniero residente en obra, entregaron 

los ítems de trabajo topográfico que se hizo en campo, con el respectivo valor 

unitario y el “Diseño Civil, eléctrico y de instrumentación, diseño mecánico y de equipos. 

(Incluye diseño arquitectónico, cálculo estructural, memorias de cálculo). Avance del 
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80%.” (subraya fuera de texto). El valor se tasó en un total de $715.091.072.oo 

(página 8 del numeral 10 del cuaderno de pruebas y sobre el mismo se generó la 

factura número B0006 de fecha 12 de diciembre de 2014 y con un total de 

$717.859.166.oo IVA incluido. 

 

El 23 de diciembre de 2014, OXY a través del ingeniero HENRY FRANCISO PEREIRA, 

dirigió carta a PETROLEUM CONCRETEM donde señalan que ven con preocupación 

el atraso de la obra en cuanto a prefabricados como en el montaje de la estructura 

en campo y desde esa época ya se preveía que se iba a afectar la fecha de 

finalización del proyecto, por lo que solicitaron a la demandante que se entregara 

un plan para mitigar el retraso y dar cumplimiento a las fechas establecidas en el 

contrato. 

 

En correo electrónico del 27 de diciembre de 2014 aportado por el demandante, 

dirigido al representante legal de PETROLEUM CONCRETE, se le requirió para que 

de manera urgente, definiera el procedimiento y material para el relleno entre 

zapatas y la placa existente, y se señaló que “Desde el 22 de diciembre se le solicitó 

al contratista la necesidad de entregar un procedimiento claro para todas las fases del 

proyecto, que a la fecha no tenemos en campo.”. 

 

El 29 de diciembre de 2014 se envió correo electrónico al representante legal de 

PETROLEUM CONCRETE señor ROBERTO PRADA donde se le hace un llamado de 

atención, por no contar con personal para la excavación de zapatas, por lo que se 

le señaló que se incumplió con lo previsto en los numerales 1.1.4 y 1.1.5 del 

contrato CA-3644, se agregó que lo mismo ya se había presentado antes, 

requiriéndose de manera verbal. 

 

El 2 de enero de 2015 nuevamente se hace requerimiento al señor ROBERTO 

PRADA, pues se manifestó que se corrija la situación presentada por la “falta de 

recursos necesarios para la correcta ejecución de los trabajos del contrato CA-3644” por 

cuanto no se tenían en obra y no contaba con personal para la ejecución. 
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El 12 de enero de 2015 se hizo otro llamado de atención por el atraso, reiterado 

por correo del 7 de febrero de 2015, el cual fue enviado al correo del representante 

de la sociedad demandante. 

 

El 16 de enero de 2015 se firmó el OTROSÍ No. 1, el cual se extendió por 2 meses 

adicionales, es decir hasta el 31 de marzo de 2015, por lo que se modifica el 

numeral 5  - PLAZO Y TERMINACIÓN. 

 

En correo electrónico del 20 de enero de 2015 se solicitó la entrega del plan de 

trabajo atrasado y se requirió a la demandante por la falta de personal en el campo 

para hacer las obras, el cual ya había sido requerido por la interventora el 29 de 

diciembre de 2014, también vía e mail. 

 

En correos electrónicos de los días 15, 19 y 20 de enero de 2015, se manifestó que 

la empresa del telehander subcontratada por PETROLEUM CONCRETE no cumplía 

con las condiciones de seguridad por lo que se hizo necesario cambiarla, lo cual 

desembocó en un atraso más en la ejecución de la obra. 

 

Se aportó también Acta de Reunión del 21 de enero de 2015, el cual tuvo como 

tema, la revisión del acta de cobro y verificación de APU´s adicionales, con 

representación de la parte demandante y demandada donde se fijó el costo diario 

de los trabajos topográficos, se estableció que las excavaciones mecánicas de las 

zapatas correrían por cuenta de OXY y que a Petroleum Concrete solo se le 

reconocería las cantidades de excavación manual. 

 

En correo del 17 de febrero de 2015 de IVÁN CORREA dirigido al ingeniero JOSÉ 

LUIS GARCÍA con asunto “Principales problemas en obra” se señaló que no se tiene 

los prefabricados necesarios para el montaje de la obra; que no contaban en 

terreno con pernos de diámetro de media pulgada para el anclaje de vigas y 

viguetas y que además se presenta una deficiencia en el sistema utilizado para la 

unión entre vigas y viguetas entre otros. 

 

Llama la atención que para el 18 de febrero de 2015, aun no se tenían siquiera los 

planos estructurales definitivos y así se requirió vía correo electrónico del 18 de 

febrero de 2015, pantallazo aportado por la parte demandada, donde el ingeniero 
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HENRY PEREIRA, requiere al representante legal de PETROLEUM CONCRETE para 

que de manera urgente le mande los planos finales de la estructura. 

 

El 21 de febrero de 2015 OXY dirigió a PETROLEUM CONCRETE, llamado de atención 

por cuanto el Plan de Trabajo presentado y aprobado no se estaba cumpliendo, con 

un atraso del 20% y pidió que se implementara un plan de acción. 

 

El 24 de febrero de 2015 nuevamente se dirigió comunicación con referencia “Bajo 

rendimiento en actividades del montaje”, donde se manifiesta por parte de la 

contratante, la preocupación por los atrasos, dado que las vigas prefabricadas no 

vienen con las perforaciones necesarias para la instalación de los pernos, lo cual 

fue ratificado en los testimonios recaudados donde se señaló que tal labor fue 

necesaria realizarla en campo, lo cual generó un gran atraso. 

 

El 6 de marzo de 2015 nuevamente se dirige carta a PETROLEUM CONCRETE donde 

anexan un informe de campo con fotos, sobre los defectos de los prefabricados 

antes relacionados y pidiendo que se entregue un plan de acción dado que se 

requerían ajustes inmediatos. 

 

También en la misma misiva se señaló que para el montaje de las vigas se requirió 

modificar las platinas pues los orificios de estás no corresponde a la ubicación de 

la viga.  

 

Se expresó también que los muros prefabricados llegaron con una altura superior 

a la requerida por lo cual fue necesario realizar un corte de 3 centímetros que 

también llevó a serios atrasos, concluyendo que se presenta “una falta de planeación 

y control de calidad por parte del contratista para las actividades de prefabricado y 

montaje.”. Además solicitó que se realice la verificación de las conexiones de 

viguetas, vigas, columnas y placas que se garantice que estas cumplen con las 

condiciones de sismo resistencia de la Norma NSR-2010. También se pidió que se 

entregara la versión final del paquete de planos eléctrico, hidráulico, estructural y 

arquitectónico. 
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Todo lo anterior también fue ratificado en prueba testimonial, por el supervisor de 

la obra en campo, señor JOSE LUIS GARCÍA CHACÓN, quien manifestó que se 

presentó demora en el montaje por los errores presentados en las piezas 

prefabricadas y por tanto el plan de trabajo no se pudo cumplir. 

 

Es de resaltar que el testigo HENRY FRANCISCO PEREIRA, refirió en su declaración, 

que se había escogido a PETROLEUM CONCRETE como contratista, por el plus de 

ofrecer prefabricados y el tiempo de ejecución ofertado, sin embargo como fue 

objeto de referencia, estos llegaron al momento de la ejecución con defectos que 

retrasaron la ejecución de la obra, la cual claramente no puede ser imputada a la 

parte demandada. 

 

El testimonio de este testigo también refirió que los prefabricados tuvieron 

problemas en su instalación porque tenían diferentes dimensiones, que llegaron 

además desaplomados y desaliñados, así como que las vigas llegaron sin perforar, 

por lo que tuvieron que perforarse en la obra para que pudieran casar las piezas. 

 

Lo dicho precedentemente también fue corroborado por el ingeniero HENRY 

FRANCISCO PEREIRA, quien expresó que el problema con los prefabricados fue 

generalizado y por tanto el rendimiento se vio afectado sustancialmente. 

 

El referido testigo refirió además, que si bien había una empresa interventora para 

garantizar el control de calidad, la función de esta no era para vigilar los materiales, 

los prefabricados y sus defectos sino para verificar y hacer seguimiento al 

cronograma de los tiempos pactados. 

 

Se adujo por la parte demandante, que también hubo demora en la ejecución, dado 

que OCCIDENTAL se había comprometido a permitir el descargue de los materiales 

en el parqueadero que era contiguo a la obra, no obstante de la revisión del 

contrato objeto de demanda, sus anexos y otrosíes, en ningún numeral o cláusula 

se pactó tal obligación por parte de la demandada, por lo cual mal se puede aducir 

un incumplimiento contractual en tal sentido por la parte demandada. 

 

Por el contrario, en testimonio del ingeniero residente ÁLVARO GUTIÉRREZ, quien 

tenía a cargo el montaje, expresó que se facilitó el patio de Remana para el 
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descargue y que OCCIDENTAL pagó la tracto-mula que transportaba los materiales 

desde ese punto al sitio de la obra. 

 

El 25 de marzo de 2015, se suscribió el OTROSÍ No. 2, el cual se extendió por 2 

meses adicionales, es decir hasta el 31 de mayo de 2015. 

 

En el numeral 4 de consideraciones se pactó que las partes incluyen tarifas 

adicionales, por lo cual modificaron el Anexo - Tarifas del Contrato a partir del 1º 

de abril de 2015. 

 

El contratista se comprometió a pasar las facturas mensualmente. Se reconoció un 

porcentaje adicional de 10% de gastos de administración y se dijo que no se 

reajustará por ningún motivo las tarifas, salvo por el impacto de la Convención 

Colectiva.  

 

Se pactó que si hay facturación acumulada por los servicios que supere el 110% 

del valor de la propuesta económica de adjudicación al contratista, se aplicarían 

unos descuentos.  

 

El 30 de marzo de 2015 se le impuso multa a PETROLEUM CONCRETE por parte de 

la sociedad demandada por los incumplimientos, en uso de la prerrogativa dada en 

el contrato suscrito por las partes. 

 

El 15 de mayo de 2015 se mandó correo al señor ROBERTO PRADA, representante 

de la demandante, informando que desde el 12 de mayo se encuentran en campo 

los equipos faltantes para la instalación de los cuartos fríos, pero que PETROLEUM 

CONCRETE no ha transportado a campo a los encargados de instalarlo. 

 

Esto se corroboró también con el testimonio del ingeniero HENRY FRANCISCO 

PEREIRA, quien señaló que PETROLEUM CONCRETE empezó a devolver los ítems 

de instalación de piso, estucado, impermeabilización de cubiertas, instalación del 

sistema eléctrico y por tanto empezaron a retirar su personal de la obra, dejando 

solo a los trabajadores de ventanería, aire acondicionado y cuarto frío en el periodo 

comprendido entre abril a junio de 2015.  
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En carta dirigida a OCCIDENTAL DE COLOMBIA por el señor ROBERTO PRADA se 

planteó por parte de este el devolver los ítems de enchape de pisos; pendientado 

de la cubierta; acometidas eléctricas; estuco y pintura para que los ejecute otro 

contratista o que OXY suministre el personal y sus costos. 

 

Lo anterior comunicación fue respondida el 8 de julio de 2015 por PETROLEUM 

CONCRETE, donde imputó los retrasos presentados por causa del contratista y 

registrados en acta de no conformidad del 31 de marzo de 2015 firmada por el 

representante de PETROLEUM CONCRETE. Además refirió que OXY ejecutó los 

ítems faltantes a fin de agilizar la terminación de la obra ya que el contratista 

prescindió de ejecutarlos. 

 

Finalmente el 10 de junio de 2015 se retira el personal y se entrega la obra con 

ítems faltantes. 

 

Lo anterior deja por sentado que la sociedad demandante, ha contrario de lo 

manifestado en el escrito de demanda, no terminó la obra sino que tuvo que 

devolver los ítems referidos para que fueran terminados de ejecutar por la sociedad 

demandada OCCIDENTAL. 

 

Esto fue aceptado en interrogatorio formulado al representante legal de la 

demandante, quien refirió que en efecto el 9 de abril de 2015, el propuso a 

OCCIDENTAL la devolución de los ítems referidos para que los realizara otro 

contratista. 

 

También fue ratificado en el mismo interrogatorio, quien a la pregunta del 

Despacho, sobre quien realizó los acabados, conexión eléctrica y ventilación, este 

respondió que lo hizo otra empresa 

 

Además fue ratificado en el testimonio del ingeniero HENRY FRANCISCO PEREIRA 

quien afirmó que OCCIDENTEAL tuvo que contratar con terceros para poder 

terminar la obra y no dejarla inconclusa y que la demandante retiró su personal 

dado que no lo podían sostener económicamente. 
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Como conclusión del estudio de las referidas pruebas es claro que el mayor tiempo 

en la ejecución de la obra, no se debió a las razones señaladas por la parte 

demandante, sino a lo documental y testimonialmente probado, esto es por la 

demora tanto en el diseño a realizar por la parte demandante, por cuanto se 

requirió su entrega, como se citó anteriormente, en correos del 4 de noviembre de 

2014 y del 18 de febrero de 2015, este último en donde quedó plasmado que aún 

no se contaba con el plano definitivo de la estructura y se solicita su entrega; 

además PETROLEUM CONCRETE no contaba con personal para la excavación de 

zapatas; no tenía los recursos físicos, materiales y de personal para la ejecución 

de los trabajos; no llegaban a la obra los prefabricados suficientes para el montaje 

de la obra; la empresa subcontratada para el manejo y uso del telehander necesario 

para la ejecución de la obra, no cumplía con los parámetros de seguridad, 

generando retraso hasta que se consiguió la apropiada; el personal para la 

ejecución que tenía no calificaba con los parámetros de seguridad que exige la 

industria petrolera, como se reconoció en el hecho 2.4 del escrito de demanda,  por 

lo que tuvo que subcontratarse con sugerencia de parte del contratante, de una 

empresa que si los cumplía; no tenía un procedimiento claro para el desarrollo de 

las fases del proyecto como fue objeto de requerimiento; se presentaron múltiples 

defectos en los prefabricados, pues tuvieron que ser corregidos en la obra lo cual 

llevó a la demora en el tiempo de ejecución, situación que fue documentada por la 

demandante con fotos y requiriéndose un plan de acción a la demandante, sin que 

se hubiese acatado y cumplido lo anterior por la contratista lo que llevó a que se 

retrasara sustancialmente la obra. 

 

Súmese a lo anterior, que en el numeral 2.2. del ANEXO 1, el contratista declaró 

expresamente que conocía el área de trabajo, no obstante en el interrogatorio 

efectuado al representante legal de la demandante, adujo que no había estudio de 

suelos por lo que tuvo que modificar el diseño, lo que llevó a un retraso más de la 

obra, el cual es imputable a PETROLEUM CONCRETE, pues no obra en el clausulado 

del contrato obligación por parte de la demandada a suministrarlo. 

 

Tampoco obra prueba que los múltiples llamados de atención hubiesen sido 

objetados por el representante legal de la sociedad demandante, lo cual es prueba 

clara de su aceptación, lo cual fue además aceptado en el interrogatorio a este 

formulado por la apoderada de la demandada. 
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Igualmente es de resaltar, que durante el tiempo de ejecución de la obra, no se 

efectuaron requerimientos por el alegado mayor costo de la obra que es objeto de 

la demanda, sino posteriormente cuando ya se había concluido esta. 

 

Sobresale que para el 18 de noviembre ya se había fijado que el área de 

construcción serían 1725m2, sin embargo PETROLEUM CONCRETE no incluyó tal 

variación en los precios unitarios fijados en el ANEXO B del contrato, sino que estos 

siguieron vigentes, aunque si fueron modificados con el OTROSÍ No. 2, 

reconociéndose un mayor valor. 

 

Por lo anterior, es claro que las pretensiones de la demanda no tienen ningún 

respaldo, pues es claro que la alegada mayor permanencia en obra, que llevó a que 

se firmaran varias otrosíes al contrato y que le generó el daño aludido por la sociedad 

PETROLEUM CONCRETE, no se debió por causas atribuibles a la sociedad demandada, 

sino por todo lo dicho precedentemente, de modo que no se acreditó la existencia de 

un nexo de causalidad entre el daño que aduce la sociedad demandante le fue 

irrogado por la conducta de la parte demandada OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC. 

 

Acorde con lo anterior, conforme se expuso en la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, se negaran las pretensiones de la demanda y se declarara probada la 

excepción propuesta por el apoderado de la parte demandada denominada “PC fue 

el causante de las situaciones adversas que habría podido tener en la ejecución del 

Contrato. Incumplimiento de PC”, conforme a lo expuesto en la parte considerativa 

de esta providencia y se condenará en costas a la parte demandante en favor de 

la parte demandada. 

 

Lo anterior hace que se deseche la prueba pericial, dado que su objeto era la tasación 

de los perjuicios causados, los cuales, se repite, no demostraron el nexo causal 

atribuido a la demandada, sin embargo es importante resaltar que este, además de 

carecer de los soportes necesarios para su validez, se basó en gran parte a lo referido 

y citado en el escrito de demanda, llegándose incluso a realizar transcripciones 

exactas de esta, pese a que este fue decretado con posterioridad a haberse avocado 

conocimiento por parte de este Despacho. 
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Sobre las tachas formuladas por las partes sobre los testigos, las mismas no 

prosperaran, dado que no se encontró que las declaraciones recibidas estuvieran 

afectadas de falta de credibilidad ni tampoco tuvieron el talante para deponer las 

pruebas documentales obrantes en el proceso, pues por el contrario, se encontró 

que unas y otras eran coincidentes. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO Y TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de mérito propuesta por el apoderado 

de la parte demandada denominada “PC fue el causante de las situaciones adversas que 

habría podido tener en la ejecución del Contrato. Incumplimiento de PC”, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR en consecuencia las pretensiones de la demanda. 

  

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante PETROLEUM CONCRETE 

S.A.S. a favor de la parte demandante. FIJAR como agencias en derecho la suma 

de $153.000.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

                Bogotá D.C., primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

               Proceso No.: 110013103038-2019-00333-00 
 

 

Atendiendo el escrito presentado por la abogada GLADYS MARIA ACOSTA 

TREJOS apoderada de la parte demandante BANCO CAJA SOCIAL, en el que 

solicita se termine el proceso por pago total de la obligación respecto del 

pagaré No. 5406954723231335, y en relación con la obligación contenida en 

el Pagaré No. 185200069320, por pago de las cuotas en mora, por resultar 

procedente de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso 

el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso por pago total de la obligación 

respecto del pagaré No. 5406954723231335. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso por pago de las cuotas en mora 

respecto de la obligación contenida en el Pagaré No. 185200069320. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto, poniendo a disposición de las autoridades 

correspondientes los bienes desembargados y/o remanentes de existir 

solicitudes o créditos de mejor derecho. 

 

TERCERO: DESGLOSAR a favor de la parte ejecutada el Pagaré No. 

5406954723231335, base de la ejecución, dejando las constancias 

correspondientes.  

 

CUARTO: DESGLOSAR a favor de la parte demandante el Pagaré No. 

185200069320 base de la ejecución, dejando constancia que la obligación 

continua vigente a favor del BANCO CAJA SOCIAL. 
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QUINTO: NO IMPONER condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente cumplido lo anterior, y previas las 

constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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En atención al deber impuesto al Juez por el artículo 132 del Código General 

de Proceso en concordancia con el numeral 5º del artículo 42 del mismo 

Código, según el cual agotada cada etapa del proceso se realizará control de 

legalidad para corregir o sanear los defectos de procedimiento y después de 

revisado el expediente se observa lo siguiente: 

 

Verificado el tipo de acción ejercitada por la parte demandante, esto es 

efectividad de la garantía real, la intervención de terceros acreedores debe 

realizarse con sujeción a lo normado por el numeral 4° del artículo 468 ibidem, 

y no con sustento en el artículo 462 ídem, por lo que resulta necesario corregir 

la providencia mediante la cual se dispuso la citación del acreedor hipotecario 

RENTEK S.A.S.. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el auto de 26 de agosto de 2020 mediante el cual se 

dispuso la citación del tercero acreedor hipotecario la demanda, el cual 

quedará así: 

 
“Revisado el certificado de Tradición Matrícula Inmobiliaria No. 50N- 
974776, se observa que en la anotación No. 11 aparece el registro de de 
hipotecaria sin límite de cuantía constituida a favor de la sociedad RENTEK 

S.A.S., por lo que el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR al acreedor hipotecario sociedad RENTEK S.A.S. para que 
dentro del término de veinte (10) días, contado a partir de la notificación 
de este proveído haga valer su crédito, bien sea en proceso separado con 
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garantía real o en el que se ejecuta, bajo los parámetros del numeral 4° del  

artículo 468 del Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a La sociedad RENTEK S.A.S en la forma prevista en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE”. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión junto con el objeto de 

corrección. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 

M.T. 
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Dado que se encuentra inscrito el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-794776, de acuerdo con lo previsto en el artículo 601 del Código 

General del Proceso, resulta procedente practicar la diligencia de secuestro para lo 

cual se comisionará a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá D.C., conforme a los 

artículos 37, 39 y 40 del mismo Código, por lo que el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRACTICAR la diligencia de secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-794776. 

 

COMISIONAR para tal fin al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. que por 

reparto corresponda, con facultad para designar secuestre, y a quien se le fijaran 

como honorarios provisionales la suma de $300.000.oo, siempre que se lleve a cabo 

la diligencia. 

 

LIBRAR despacho comisorio, anexándose copia de esta providencia, del auto que 

libró mandamiento de pago, del certificado de matrícula No. 50N-794776, donde 

consta la inscripción del embargo y de este proveído, conforme lo previsto en el 

artículo 39 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 

M.T. 
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Teniendo en cuenta que es necesario para continuar el trámite correspondiente 

en el presente asunto, que se cumpla con la carga señalada en el auto de 26 

de agosto de 2020 y corregida en esta misma data, esto es lograr la 

notificación del tercero acreedor hipotecario, en aplicación de la figura del 

DESISTIMIENTO TÁCITO reglada en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, acredite la notificación del tercero acreedor hipotecario RENTEK 

S.A.S. conforme a los parámetros del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

acreditando previamente el canal de enteramiento de la sociedad citada con el 

respectivo certificado de existencia y representación. 

 

SEGUNDO: DEJAR el expediente a disposición de la parte interesada. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que, vencido el término 

señalado en el numeral primero de esta decisión, sin que se haya cumplido 

con la carga allí impuesta, la demanda quedará sin efectos y se dispondrá la 

terminación de la presente actuación, se condenará en costas y perjuicios 

siempre que como consecuencia de la aplicación de la citada ley haya lugar al 

levantamiento de medidas cautelares. 

 

CUARTO: NOTIFICAR ésta decisión por estado, conforme lo dispone el 

artículo 317 ibidem. 
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QUINTO: CONTROLAR por Secretaría los términos respectivos y que 

finalizado el inicialmente otorgado, ingrese la actuación al Despacho con la 

información pertinente, para adoptar la decisión que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 

M.T. 
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Proceso No.: 110013103038-2019-00478-00 

 

El abogado JORGE PORTILLO FONSECA, apoderado de la parte demandante, 

aportó los documentos que dan cuenta del envío de la citación a los 

demandados, para notificación personal y aviso bajo los preceptos del artículo 

291 del Código General del Proceso. 

 

En relación con las diligencias de notificación antes mencionadas, se advierte 

que las mismas debieron realizarse teniendo en cuenta lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, norma que se encuentra vigente desde el 

4 de junio de 2020 y la cual fue expedida atendiendo la situación de 

emergencia sanitaria. 

 

Así las cosas, tal como lo estableció la norma mencionada las notificaciones 

que deban hacerse personalmente, se podrán realizar también en la forma allí 

indicada, esto es enviado al correo electrónico la providencia a notificar, junto 

con los anexos que deban entregarse para el traslado, sin necesidad de envió 

de citación previa o aviso físico o virtual. 

 

De otro lado no puede aceptarse que se mezclen los dos procedimientos, tanto 

el artículo 8 del Decreto 806 y los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, como ocurrió en el presente asunto, con lo cual puede afectarse el 

derecho de defensa de la parte convocada. 

 

Sería del caso requerir al apoderado de la parte demandante, para que realice 

la notificación de la providencia que libró mandamiento de conformidad con el 

artículo 8ºdel Decreto 806 de 2020, de no ser que el extremo demandado 

compareció por conducto de apoderado, tal como se lo reconoció en 

providencia de la misma data. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la citación para notificación personal y aviso 

remitida al demandado CARLOS HUMBERTO MORALES GONZÁLEZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 

M.T. 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 
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La abogada  ADRIANA PATRICIA ROBAYO MAYORGA, el 15 de diciembre de 

2020 presentó poder especial que le fuera conferido por el aquí demandando 

señor CARLOS HUMBERTO MORALES GONZÁLEZ y  con fundamento en el 

mismo allegó también escrito de contestación de demandada, en el que 

además propuso excepciones de mérito. 

 

En consecuencia, sería del caso tener por notificado el aquí demandando del 

auto que libró mandamiento de pago el 27 de agosto de 2019, por conducta 

concluyente conforme lo dispuesto por el inciso 1o del artículo 301 del Código 

General del Proceso, sin no fuera porque se observa que el poder allegado no 

cumple con lo previsto en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, esto es 

indicar en el mismo el correo electrónico de la abogada, que deberá coincidir 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Por tanto, previo a tener en cuenta el mencionado poder y la contestación de 

la demandada, se requerirá a la abogada ROBAYO MAYORGA, para que aporte 

poder conforme las previsiones del artículo 5º del decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado se observa que la profesional del derecho mencionada, no 

acreditó haber remitido los memoriales a que se ha hecho referencia a la parte 

demandante y a su abogado, tal como lo ordena el artículo 3º. Del Decreto ya 

citado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 

D.C., 

 

 

 



Proceso No.: 110013103038-2019-00478-00 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la abogada ADRIANA PATRICIA ROBAYO MAYORGA 

para que en el término de cinco (5) días, contado a partir de la notificación 

de la presente providencia, aporte el escrito de poder especial que le fuera 

otorgado por el señor CARLOS HUMBERTO MORALES GONZALEZ conforme las 

previsiones del artículo 5º del decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la abogada ADRIANA PATRICIA ROBAYO MAYORGA 

a la apoderada de la parte demandada para que dé cumplimiento al artículo 

3° del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia de los memoriales presentados 

al resto de intervinientes dentro del proceso en curso desde la dirección 

electrónica informada con anterioridad al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 

M.T. 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

                Proceso No.: 110013103038-2019-00509-00 

 

El abogado FERNANDO ENRIQUE JIMENEZ MUÑOZ, apoderado judicial de los 
demandantes MARIA CLEMENCIA CAÑON VELASQUEZ, FABIOLA ROCIO 
CAÑON VELASQUEZ Y CLARA YANETH CAÑON VELASQUEZ, allegó escrito de 
transacción suscrito tanto por los demandados como por las demandantes  y 
solicitó la terminación del proceso por transacción. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de transacción solo fue presentada por la 
apoderada de la demandante, a la que anexó el documento de transacción, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 312 del Código General del 
Proceso, se correrá traslado de la misma a las demás partes del proceso 
 
Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO de la solicitud de terminación del proceso 
por transacción formulada por el abogado FERNANDO ENRIQUE JIMENEZ 
MUÑOZ, apoderado judicial de los demandantes MARIA CLEMENCIA CAÑON 
VELASQUEZ, FABIOLA ROCIO CAÑON VELASQUEZ Y CLARA YANETH CAÑON 
VELASQUEZ, y del escrito de transaccción, a las otras partes del proceso, por 
el término de tres (3) días conforme el inciso segundo del artículo 312 del 
Código General del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

M.T. 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1º ) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Proceso No.: 110013103038-2019-00625-00 

 

En atención al deber impuesto al Juez por el artículo 132 del Código General 

de Proceso en concordancia con el numeral 5º del artículo 42 del mismo Código 

en concomitancia con el artículo 44 de la Ley 472 de 1998, según el cual 

agotada cada etapa del proceso se realizará control de legalidad para corregir 

o sanear los defectos de procedimiento y después de revisado el expediente 

se observa lo siguiente: 

 

Verificado el tipo de acción por resultar procedente de conformidad con el 

artículo 21 de la ley 472 de 1998, se adicionará el inciso cuarto del auto 

admisorio de 22 de octubre de 2019 en el sentido de ordenar que la 

comunicación a la comunidad de la admisión de la presente acción se realice 

en la página web de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y en 

el MICRO-SITIO DEL JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO de la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADICIONAR el inciso cuarto del auto de 21 de octubre de 2019 

notificado en estado del 23 del mismo mes y año, así: 

 
“PUBLICAR la parte accionante, ésta providencia en un diario de amplia 

circulación o en la página Web de SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO y en el MICRO-SITIO DEL JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL 

DEL CIRCUITO de la página web de la Rama Judicial. OFICIESE 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
M.T. 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Proceso No.: 110013103038-2019-00625-00 

 

La abogada MARÍA XIMENA CLARO CLARO, aportó poder especial que le 

confiriera NATALIA NIÑO RAMÍREZ representante legal de la sociedad 

accionada COMERCIAL ALLAN S.A.S., sin embargo el mismo no fue otorgado 

en la forma indicada por el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, que indica 

que los poderes otorgados por persona inscritas en el registro mercantil, como 

sucede en este asunto, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, así las cosas, el 

Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la  abogada MARÍA XIMENA CLARO CLARO, para que 

aporte poder en la forma indicada en el inciso 3º del artículo 5º del Decreto 

806 de 2020 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
M.T. 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Proceso No.: 110013103038-2019-00783-00 

 

Mediante comunicación 1-32-244-446-10665 de 23 de diciembre de 2020 la DIAN 

adjuntó las resoluciones de embargo Nos. 20200225005053 y 20200225002658 de 

27 de julio y 16 de febrero de 2020 respectivamente, expedidas dentro de los 

procesos de cobro por obligaciones pendientes de pago de los demandados ICV 

DISTRIBUCIONES S.A.S. y OMAIRA VARÓN CHAMORRO, tal como le fuere solicitado 

por el Despacho en providencia del cinco de octubre de 2020.  

 

En consecuencia, se ordenará oficiar a esa entidad, informando que se tendrá en 

cuenta las referidas resoluciones para los efectos pertinentes.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER en cuenta las resoluciones de embargo Nos. 20200225005053 y 

20200225002658 de 27 de julio y 16 de febrero de 2020 respectivamente, expedidas 

dentro de los procesos de cobro por obligaciones pendientes de pago de los 

demandados ICV DISTRIBUCIONES S.A.S. y OMAIRA VARÓN CHAMORRO. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN que 

en el momento no es posible poner a disposición suma de dinero alguna, bienes 

muebles o inmuebles o títulos judiciales. OFICIAR 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 
M.T. 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Proceso No.: 110013103038-2019-00783-00 

 

Obren en autos las comunicaciones 1-32-244-446-10605 y 1-32-244-446-

10604 de 21 de diciembre de 2020 provenientes de la Dirección de Aduanas e 

Impuestos Nacionales –DIAN-, en la que se informó que la sociedad ICV 

DISTRIBUCIONES S.A.S y OMAIRA VARÓN CHAMORRO, tienen con esa entidad 

deudas exigibles y expresas en las cuantías indicadas; deudas que fueron 

tenidas en cuenta en proveídos del 5 de octubre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 
M.T. 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Proceso No.: 110013103038-2019-00783-00 

 

Obren en autos las comunicaciones 1-32-244-446-10605 y 1-32-244-446-

10604 de 21 de diciembre de 2020 provenientes de la Dirección de Aduanas e 

Impuestos Nacionales –DIAN-, en la que se informó que la sociedad ICV 

DISTRIBUCIONES S.A.S y OMAIRA VARÓN CHAMORRO, tienen con esa entidad 

deudas exigibles y expresas en las cuantías indicadas; deudas que fueron 

tenidas en cuenta en proveídos del 5 de octubre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 
M.T. 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00063-00 
 

La abogada CLAUDIA VICTORIA GUTIÉRREZ ARENAS, apoderada de la parte 

demandante, aportó los documentos que dan cuenta del envío de la citación 

al demandado, para notificación personal bajo los preceptos del artículo 291 

del Código General del Proceso, solicitando se ordene seguir adelante la 

ejecución. 

 

En relación con las diligencias de notificación antes mencionadas, se 

advierte que las mismas debieron realizarse exclusivamente teniendo en 

cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, norma que se 

encuentra vigente desde el 4 de junio de 2020 y la cual fue expedida 

atendiendo la situación de emergencia sanitaria. 

 

Así las cosas, tal como lo estableció la norma mencionada las notificaciones 

que deban hacerse personalmente, se podrán realizar también en la forma 

allí indicada, esto es enviado al correo electrónico la providencia a notificar, 

junto con los anexos que deban entregarse para el traslado, sin necesidad 

de envió de citación previa o aviso físico o virtual. 

 

De otro lado no puede aceptarse que se mezclen los dos procedimientos, 

tanto el artículo 8 del Decreto 806 y los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, como ocurrió en el presente asunto, con lo cual puede 

afectarse el derecho de defensa de la parte convocada. 

 

Así las cosas, al no estar debidamente enterado el extremo pasivo del 

mandamiento de pago, no se cumplen los presupuestos procesales para 

emitir la orden de seguir adelante con la ejecución. 

 



Proceso No.: 110013103038-2020-00063-00 

 

 

Sería del caso requerir al apoderado para que emprenda nuevamente las 

diligencias de enteramiento, no obstante, en providencia de la misma data 

se tiene por notificado al extremo demandado por conducta concluyente. 

 

Finalmente, se observa que la memorialista no ha dado cumplimiento a la 

carga impuesta por el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, remitir 

copia de las solicitudes enviadas al Despacho a los demás intervinientes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la citación para notificación personal 

remitida al demandado CARLOS ALBERTO MANTILLA REY, conforme a las 

razones expuestas. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución, 

teniendo en cuenta que no se sufragan los presupuestos procesales para 

ello, conforme se expuso. 

 

TERCERO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que dé 

cumplimiento al artículo 3° del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia de 

los memoriales presentados al resto de intervinientes dentro del proceso en 

curso desde la dirección electrónica informada con anterioridad al juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
MT 

 

 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00063-00 
 

En ejercicio del poder otorgado por el señor CARLOS ALBERTO MANTILLA 

REY el abogado ANDRÉS FELIPE DE LOS RÍOS (10MemorialPoder.pdf), 

presentó recurso de reposición en contra del mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, es claro que operó la notificación del mandamiento de 

pago de 18 de febrero de 2020 al extremo pasivo de la litis, por conducta 

concluyente conforme lo dispuesto por el inciso 1o del artículo 301 del 

Código General del Proceso. 

 

En efecto, tal disposición prevé que cuando la parte manifieste conocer 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, se 

considerará notificado por conducta concluyente desde la fecha de 

presentación del escrito, esto es el 29 de enero de 2021. 

 

De otra parte, se observa que el togado no dio cumplimiento de los artículos 

3° y 9° del Decreto 806 de 2020, pues no remitió copia del escrito contentivo 

del recurso de reposición para efectos de surtir el respectivo traslado. En 

ese orden de ideas, se requerirá al abogado ANDRÉS FELIPE DE LOS RÍOS 

para que en el término de cinco (5) días remita el escrito contentivo del 

recurso de reposición para los efectos de las normas en comento; en caso 

de no cumplir con la carga se ordenará por Secretaría realizar el respectivo 

traslado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de 

Bogotá D.C., 

  



Proceso No.: 110013103038-2020-00063-00 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER por notificado por conducta concluyente a CARLOS 

ALBERTO MANTILLA REY del auto de mandamiento de pago del 18 de febrero 

de 2020, conforme al inciso 1o del artículo 301 del Código General del 

Proceso, el 29 de enero de 2021. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ANDRÉS FELIPE DE 

LOS RÍOS como apoderado judicial del demandado, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandada para que en el 

término de cinco (5) días dé cumplimiento al artículo 3° del Decreto 806 de 

2020, remitiendo copia del escrito contentivo del recurso de reposición al 

resto de intervinientes dentro del proceso en curso desde la dirección 

electrónica informada con anterioridad al juzgado, para efectos del artículo 

9° del Decreto 806 de 2020. En caso de no cumplir con la carga Secretaría 

proceda a correr el respectivo traslado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
MT 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Proceso No.: 110013103038-2020-00217-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado FABIO ROJAS ROJAS allegó certificado de 

tradición del predio objeto de litis, y adicional a ello por encontrarse registrada 

la medida cautelar decretada -inscripción de la demanda- solicitó se ordene el 

secuestro del bien, conforme a los parámetros del artículo 411 del Código 

General del Proceso y dado que no se ha proferido auto que ordene la división 

material o venta en pública subasta, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de secuestro teniendo en cuenta que no se 

sufragan los presupuestos del artículo 411 del Código General del Proceso, tal 

como se expuso en la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 
M.T. 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 

 

 

Escriba el texto aquí



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Proceso No.: 110013103038-2020-00217-00 

 

Revisado el proceso se observa que mediante auto de 10 de septiembre de 2020 se 

ordenó el emplazar a los herederos indeterminados del señor JAIME ORTEGÓN 

(Q.E.P.D.) bajo los derroteros del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, sin que a la 

fecha se hubiere realizado tal actuación, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

INCLUIR en el  REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS a los herederos 

indeterminados del señor JAIME ORTEGÓN (Q.E.P.D.), de conformidad con el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el artículo 108 del Código General 

del Proceso y como fue ordenado en auto admisorio de la demanda de 10 de 

septiembre de 2020 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 
M.T. 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Proceso No.: 110013103038-2020-00217-00 

 

El certificado de tradición correspondiente al inmueble identificado con folio 

de matrícula No. 50S-299248 en el que consta en la anotación No. 7 la 

inscripción de la demanda aquí decretada, allegado por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, obre en autos y téngase en cuenta para 

lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 
M.T. 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Proceso No.: 110013103038-2020-00296-00 

 

Mediante comunicación de la DIAN con número de radicado 1- 32-244-442-

6315 de 18 de diciembre de 2020 se informó que se adelanta proceso de cobro 

en contra de MANUFACTURA MAQUILA Y MODA S.A.S., sin aportar copia de la 

resolución No. 3220190225009050 del 7 de octubre de 2019 mediante la cual 

se decretaron medidas cautelares en el curso del proceso de jurisdicción 

coactiva adelanta por la entidad. 

 

Así mismo dicha solicita se le informe si se han allegado títulos de depósito 

judicial, indicando la procedencia y cuantía y si se han ubicado bienes de 

cualquier clase, su identificación y ubicación. 

 

De igual forma se requiere solicitar liquidación actualizada de las obligaciones 

de la sociedad mencionada en el momento procesal oportuno. 

 

En consecuencia, se ordenará oficiar a esa entidad, informando que se tendrá 

en cuenta la deuda fiscal mencionada, que a la fecha no se han constituido 

títulos de depósito judicial, así como tampoco se cuenta con bienes cautelados 

a la fecha. De igual forma se le requerirá para que complemente la solicitud 

aportando copia de la Resolución No. 3220190225009050 del 7 de octubre de 

2019 de embargo de los bienes o dineros de este proceso proferida al interior 

del proceso de jurisdicción coactiva que menciona.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER en cuenta la deuda fiscal a favor de la Nación y a cargo 

de la demandada MANUFACTURA MAQUILA Y MODA S.A.S.. 



Proceso No.: 110013103038-2020-00296-00 

 

 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la DIVISION DE GESTION DE COBRANZAS DE 

LA DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA – DIAN que a 

la fecha no se han constituido títulos de depósito judicial, así como tampoco 

se cuenta con bienes cautelados. OFICIAR  

 

TERCERO: REQUERIR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN, para que complemente la solicitud contenida en comunicación 1- 32-

244-442-6315 de 18 de diciembre de 2020 aportando copia de la Resolución 

No. 3220190225009050 del 7 de octubre de 2019de embargo de los bienes o 

dineros de este proceso proferida al interior del proceso de jurisdicción 

coactiva que se menciona. OFICIAR 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 

M.T. 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1o) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
       Proceso No.: 110013103038-2020-00296-00 

 

Mediante comunicación de la DIAN con número de radicado 1-32-244-441-4089 de 

15 de diciembre de 2020 se informó que WILLIAM JAVIER GACHA LARA, cuenta con 

obligaciones pendientes de pago con la entidad. 

 

Así mismo requiere solicitar liquidación actualizada de las obligaciones de la 

demandada mencionada en el momento procesal oportuno. 

 

En consecuencia, se ordenará oficiar a esa entidad, informando que se tendrá en 

cuenta la deuda fiscal mencionada, que a la fecha no se han constituido títulos de 

depósito judicial, así como tampoco se cuenta con bienes cautelados. Se requerirá 

para que informe si inició proceso de cobro coactivo y si al interior del mismo se 

decretaron medidas cautelares, y de así serlo, remita copia de las resoluciones 

correspondientes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER en cuenta la deuda fiscal a favor de la Nación y a cargo de la 

demandada WILLIAM JAVIER GACHA LARA. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la DIVISION DE GESTION DE COBRANZAS DE LA 
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA – DIAN que a la fecha no 

se han constituido títulos de depósito judicial, así como tampoco se cuenta con bienes 

cautelados. OFICIAR  

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 

M.T. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

                Bogotá D.C., primero  (1º.) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00136-00 
 
Verificadas las actuaciones realizadas por el abogado EDUARDO GARICIA CHACON 
apoderado judicial del demandante BANCO DE OCCIDENTE con el fin de vincular 
a los demandados sociedad MANUFACTURA MAQUILA Y MODA S.A.S. y al señor 
WILLIAM JAVIER GACHA LARA, se observa que el 22 de febrero de 2021, se 
remitió al correo electrónico registrado en el Certificado de Existencia y 
Representación de esa sociedad  la notificación del mandamiento de pago de 9 de 
noviembre de 2020 y adjunto al mismo se envió  como mensaje de datos la 
providencia mencionda, copia de la demandada y sus anexos. 
 
De otro lado en atención a que el señor WILLIAM JAVIER GACHA LARA, figura 
como representante legal de la sociedad mencionada como consta en el 
Certificado mencionado, se dara aplicación a lo dispuesto en el artículo 300 del 
Código General del Proceso, que dispone que cuando una persona figure en el 
proceso en nombre propio y como representante de otro, se considerará como 
una sola para efectos de notificaciones. 
 
Por tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 

 

TENER por notificada a la sociedad MANUFACTURA MAQUILA Y MODA S.A.S., el 
25 de febrero  de 2021, mediante correo electrónico remitido el 22 del mismo mes 
y año, de conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
TENER por notificada al demandando WILLIAM JAVIER  GACHA LARA el 25 de 
febrero  de 2021, mediante correo electrónico remitido el 22 del mismo mes y 
año, de conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y en aplicación 
de los previsto en el artículo 300 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

Proceso No.: 110013103038-2021-00018-00 

 

De la revisión del escrito de demanda, se advierte que la competencia para 

conocer del presente trámite es el juez de familia. 
 

En efecto, de la revisión de los hechos y pretensiones de la demanda, se 

encuentra que se interpone una solicitud de declaratoria de nulidad de la 

liquidación de una sociedad conyugal, el cual está atribuido a los jueces de 

familia conforme lo dispone el numeral 19. del artículo 22 del Código General 

del Proceso. 
 

La norma en cita determina:  

“ARTÍCULO 22. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los jueces de familia conocen, en primera instancia, de los siguientes 
asuntos: 
 

(…) 
 

“19. De la rescisión de la partición por lesión o nulidad en las sucesiones por causa de 
muerte y la liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales entre compañeros 
permanentes.” 

 

En vista de lo anterior, es claro que la competencia radica ante esos 

Despachos, por lo que el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por competencia, instaurada 

por LUZ FANNY PINZÓN AREVALO contra JAIME ENRIQUE ORTÍZ PEÑA. 
 

SEGUNDO: REMITIR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial de 

Reparto, a los Juzgados de Familia para que asuman el conocimiento de ésta 

demanda.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

    Proceso No.: 110013103038-2021-00019-00 
 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho a efectos de resolver 

sobre el trámite del proceso ejecutivo interpuesto por PROSDAJ SAS contra 

MARÍA DEL ROSARIO GÓMEZ ROJAS; NATALIA MARÍA GONZÁLEZ GÓMEZ y 

la sociedad MRG S.A.S, el que por auto del 25 de noviembre de 2020 se 

remitiera por parte del Juzgado Cuarenta y Nueve Civil Municipal de esta 

ciudad a la Oficina Judicial de Reparto para que por su intermedio fuera 

asignada a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad. 

 
Al respecto este Juzgado se permite hacer las siguientes manifestaciones: 

 

De la revisión de la presente demanda, encuentra el Despacho que es de 

menor cuantía, en razón a que el valor de las pretensiones estimadas por la 

parte actora en el acápite de cuantía no supera el monto de los 150 salarios 

mínimos legales vigente que para el año 2020, es decir, la suma de 

$131.670.450.oo. 

 

Por otro lado, teniendo el auto proferido por el Juzgado Municipal, en donde 

se establece que los rubros que se pretenden incluyen la cláusula penal, 

ascendiendo a la suma de $149.220.00.oo, en donde $96.559.872,52 

corresponde al valor de los cánones adeudados para el caso de la obligación 

principal y $52.558.120,oo correspondiente al valor de 60 salarios mínimos 

mensuales vigentes para el año 2020 como cláusula penal, análisis que no 

resulta acertado, dado que tratándose de un inmueble destinado a actividad 

comercial, se le impone el límite previsto en el  artículo 867 del Código de 

Comercio1.  

 

1
 ARTÍCULO 867. CLÁUSULA PENAL. Cuando se estipule el pago de una prestación determinada para el caso 

de incumplimiento, o de mora, se entenderá que las partes no pueden retractarse. 
 
Cuando la prestación principal esté determinada o sea determinable en una suma cierta de dinero la pena no podrá 
ser superior al monto de aquella. 



Proceso No.: 110013103038-2021-00019-00 

 

 

Así las cosas, dado que el artículo 430 del Código General del Proceso le 

impone el deber al juez, de librar mandamiento de pago en la forma pedida 

siempre y cuando sea procedente, lo cual en el presente caso no ocurre, por 

el límite normativo que tiene el monto de la cláusula penal, por lo tanto lo 

debe hacer, en la forma en que considere legal, por lo que se concluye que 

las pretensiones son de menor cuantía y no de mayor cuantía como lo 

estableció el Juez Cuarenta y Nueve Municipal de Bogotá D.C..  

 

Así las cosas, se proferirá orden a fin de devolver la presente demanda al 

Juzgado Cuarenta y Nueve Civil Municipal de esta ciudad para que continúe 

conociendo del proceso de la referencia 

 

Por lo anterior el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano, la presente demanda ejecutiva instaurada 

por PROSDAJ S.A.S contra MARIA DEL ROSARIO GOMEZ ROJAS y OTROS, 

por el factor cuantía. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER la actuación surtida al Juzgado Cuarenta y Nueve 

Civil Municipal de esta ciudad para lo de su cargo, previo el correspondiente 

registro de las actuaciones.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

LG 

 

 

 

 

 

 

Cuando la prestación principal no esté determinada ni sea determinable en una suma cierta de dinero, podrá el juez 
reducir equitativamente la pena, si la considera manifiestamente excesiva habida cuenta del interés que tenga el 
acreedor en que se cumpla la obligación. Lo mismo hará cuando la obligación principal se haya cumplido en parte. 
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